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CARLOS JULIO AROSEMENA AROSEMENA 

. INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

CONSIDERANDO: 

QUE el 20: de septiembrerde 19931se ha otorgado ante 
el Notario Décimo Séptimo del Cantón Guayaquil, abogado 
Nelson Gustavo Cañarte Arboleda; la escritura pública de 
reforma del estatuto de la Compañla DIVERSEY WYANDCTTE 
DEL ECUADOR S.A. 

QUE el ingeniero Joffre Barquet Lan Chang' en su 
calidad de Gerente General» de la compañia, cof el 
patrocinio de la abogada Julia Robles Verduga, ha 
solicitado la aprobación de la ¡indicada escritura 
pública, a cuyo efecto ha presentado cuatro copias 

certificadas de la misma; 

QUE el Departamento Juridico de Compañias mediarte 
oficio No. SC-DJC-93-2269 del 13 de octubre de 1993 ha 
emitido informe favorable para la continuación del 
trámite, una vez que considera que se ha dado cump:i- 
miento a los requisitos legales respectivos; / 

En ejercicio de las atribuciones delegadas por el 
señor Superintendente de Compañias mediante Resolucic..es 
Nos. ADM-92498 de 24 de noviembre de 1992; y, ADM-92«87 
de noviembre 18 de 1992; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.% APROBAR la reforma del estat:.to 
de DIVERSEY WYANDOTTE DEL ECUADOR S.A.constante en la 
referida escritura. 7 

O ARTICULO SEGUNDO,” DISPONER que el Notario 
Décimo Séptimo del Cantón Guayaquil al margen de la 
matriz de la escritura pública que se aprueba, tome nota 
del contenido de la presente Resolución y siente razón 
7 esta anotación. 

ATT 

elo ARTICULO TERCEROy- DISPONER que el Registracor 
Y Mercantil del cantón Guayaquil: a) inscriba la referida 

> escritura pública junto con la presente Resolucióo.., 
7 archive una copia de dicha escritura y devuelva las 

"restantes con la razón de la inscripción que se order.a; 
Y, Lb). Cumpla las demás prescripciones contenir:s 
en la Ley de Registro. 

ON 
/
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DIVERSY WYANDOTTE DEL ECUADOR S.A. 

ARTICULO CUARTO .- DISPONER que el Notario Décimo 

Cuarto del cantón Guayaquil, anote al margen de la 
matriz de la escritura pública del 17 de diciembre de 
1984 por la cual se constituyó la compañia en referen- 
cia, que ha procedido a reformar su estatuto, mediante 
la escritura pública que se aprueba por ya presente 
Resolución y siente razón de esta anotación. 

ARTICULO QUINTO, - DISPONER que un extracto de la 
indicada escritura pública se publique, por una vez, en 
uno de los diarios de mayor circulación en el domicilio 
principal de la Compañia. Un ejemplar de la publicación 
deberá entregarse a este Despacho: 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

O COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la Superinte]- 
dencia de Compañias, en Cuayautto a 

E > h A 4909, 

E | AS 
Ab. Carlos úlio Arosemena Arosemena 

a INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

: PPgeE ./PVC. 
KVde , 

- Exp. . 42354-85 

Queda inscrita esta Resolución de fojas 25.187 a 25.188, Número 2.911 del 
A 

Registro Mercantil, Rubro de Industriales y anotada bajo el número 26.312 

   

      

del Repertorio.” Guayaquil, veinte i ocho de Octubre denil rfecientos 

a noventa i tres.- El Registrador, 

  

Registrador Mercantil des Cantón Guayaquil 

Se tomó nota de lo ordenado en esta Resolución a foja 4.248 del Registro 

Mercantil, Rubro de Industriales de mil novecientos ochenta i cinco, al 

margen de la inscripción respectiva. Guayaquil, veinte i ocho de Octu=     
    

    

bre de mil novecientos noventá imMfíres.- El Registrador Mercantile- 

    AB. MECTOR MIGUEL ALC 

Registrador Marcantil del Cantén Guayaquil


